
 
 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA ISABEL GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `REGULACIÓN DE USO DE ARTEFACTOS 

PIROTÉCNICOS PARA PROTEGER LA CONVIVENCIA´ 

 

El uso indiscriminado de petardos genera incomodidad y peligro, especialmente para 

personas dentro del Espectro del Autismo (TEA), así como otras sensibilidades 

neurológicas o auditivas, personas enfermas, niños e incluso mascotas, que sufren 

ansiedad, estrés o riesgos físicos. 

 

El Real Decreto 989/2015 regula los artículos pirotécnicos, estableciendo categorías 

según peligrosidad y ruido, así como edad mínima para su uso. La aplicación concreta 

corresponde a los ayuntamientos, que deben regular el uso en su territorio.  

 

En Cartagena, existe la Ordenanza Municipal de protección del medio ambiente contra la 

emisión de ruidos y vibraciones que, aunque menciona la prohibición de petardos sin 

autorización no establece franjas horarias específicas ni delimita zonas concretas donde 

se prohíba el lanzamiento de pirotecnia.  

 

La propuesta que hoy se trae es el establecimiento de una regulación que armonice el 

derecho al disfrute de tradiciones festivas con el respeto a la convivencia y el bienestar de 

los ciudadanos, tal y como se ha hecho en otros municipios como Huelva, Málaga, Xátiva 

o Villena. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a la 

elaboración de una regulación del uso de petardos y artefactos pirotécnicos en todo el 

término municipal, garantizando la convivencia, prevención de molestias y protección de 

colectivos vulnerables.  
 

Cartagena, 11 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

     Fdo. Jesús Giménez Gallo                                             Fdo. Isabel García García 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
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